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JUICIO: BOSCO MARIA DE LOS ANGELES Y OTRO c/ VARELA SILVIA BEATRIZ Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 3316/22

San Miguel de Tucumán, 15 de noviembre de 2022.

I) Téngase presente el nuevo patrocinio letrado constituido por la parte requirente. II) Atento al desistimiento
parcial de una de las requirentes en autos, hágase saber a la misma que deberá previo a todo trámite, desistir de
la acción o del proceso judicial por ante el Juzgado de origen y presentar copia con el cargo correspondiente
por ante este C.M.J. (con firma de la parte y del asesor letrado). III) Cumplido el punto que anterior, hágase
saber también que deberá acompañar nuevo formulario de requerimiento a los fines del art. 10 de la ley 7844 y
modificatorias. IV) De la solicitud de nueva fecha de audiencia, a conocimiento de la Sra. Mediadora. ABS
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